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Salta, 6 d e  m8ayo1 d e  1991 
DECRETO N'? 468 

Ministerio de Cdbierno 
VISTO los expiedientes Nros. 41-39.869/89 y 

41-31.306/90, c m  sus agregados (Correspondeil) 
N r o s . l , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 y S ; y ,  

Que d expediente mencionado en primer tér- 
mino refiere al trámite de acljudicacián direota 
d e  registros notariales a escribanos comprendi- 
dos en la normativa del Art. 105 d e  la ley 6486, 
constando en dichas actuaciones que el único 
notario que formalizó la opción para acceder en 
forma direda a un registro, fue la escribana 01- 
ga Elena Fernández Gonzalo de Fédmik, (fs. 7 
y 15 del mencionado expediente), solicitando un 
registro en Rosario de la Frontera. 

Que slin embaigo, también consta que la men- 
cionada escribana no reside en la provincia de 
Salta y que, no obstante haber sido notificada 
para cumplimentar en término perentorio los rel- 
quisitos para completa1 los trámites de adjudi- 
cación del registro, ésta no dio respuesta a los 
requeiirrientas. 

Que, teniendo presenta que hace msis d3e un 
año,_(l6 de marzo de 19908; fs. '32,/36 y 387 y 
aviso N? 78.088 &junto) la escribana Féredik 
fue requeiida por el Colegio de Escribanos pa- 
ra completar los trám'ites, sin que se conozca 
has2.a ahora o~tra presentación cuya, ha quedado 
clem~o~strada la más absoluta falta. de interés d e  
dicha profesioiial para acceder a l  llegis:tro ofr'e- 
ciclo, así como también que ha transcurrido, en 

más que razonab~le exceiso, el término impues- 
to por' el Colegio, corno c:onsecuen&a d e  lo cual, 
correspoiidei tener por desistida sil opción y por 
caduco el derecho1 d e  adjudicación del registxo 
que ie fue ofre~cido, ya que resalta opuesto a 
la más elelmental lógica jurídica pretender man- 
tener "sine die" la ompción como si S tratasle de 
una prebenda de carjcter personal, lo que es 
contrario a dderecho, más aún teiiiendo en cuen- 
:a que sa relaciona con la función d e  otorga- 
miento del la fe  pública que corresponde al im- 
perio del Estado. 

Que la cuestión antes referida se encuentra 
vinculada a los planteos formulados pov el es- 
cribano Gradano con inotivoi d d  concurso al  
que el C:olegio d'e E;s8cri.banos convocó para cu- 
bli.ir 12s va.cailtess que quedaban, tras el trámite 
que había realhado para eL otmgamiento de 
los registros en forma &eota, señalándose que 
en estasi actuaciones obra un informe del Cale- 
gio de Escribanosi que aconseja reservar d Re- 
gistlc Noiaai,::l N9 88  d e  Rosaxio d e  la Frooa- 
tera ".. .ha-:e tanto la escribana Federick es- 
te  en condiciones d e  acceder al m5smo"' (f. 47), 
pero a f .  49 del rni,smo informe, aeonsseja el 
Ilainad'o a con'ciirso d e  uno solo d e  los registros 
creados para esa jurisdicción. C:ontemporánea- 
mente y' sin esperar la respuules:a del P'odeú Eje- 
cutivo sob8re: la consultr qne allí inismo hacía, 
+ic~)one el Colsgio excluir del llamado a con- 
cursa al Registro No 89 (ver Re~olucióa de fe- 
cha 25 de abril de 19890 - f .  8 del Expte. N,? 
2 175/88 del C:olegio de Escribanos - Expte. 
41--31.3~06/9~0 C~xie. 3). 

QLie e8Ea decisión adoptada por el Colegio im- 
porta neiesari,am'ente la habilitación d e  los dos 
relgistros de Rosario de. la Frontera y no sólo dei 






















